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LEGISLATIVO 
LBYi 31 DE 1936 

(febrero 15) 

sobre alcantarillado y pavimentación de Santa Marta. 

El Congreso icie Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación autoriza al Municipio de. 
Santa Marta para que, con la anuencia del Gobierno Na
cional, destine el acueducto de la ciudad, actualmente en 
c·onstrucción por virtud de la Ley 24 de 1932, y sus pro
ductos, a la consecución de un empréstito para la cons
h'ucción del alcantarillado y pavimentación de Santa 
J\farta. La construcción· de estas obras ser~m contratadas 
por el lV~inisterio de Obras Públicas, las que, uria vez ter
minadas, así coino la' del acueducto, pasarún a ser pro
piedad de ese Municipio sin el requisito señalado en el 
artículo 99 de la Ley 24 de 1932. 

ARTICULO 29 La administración del acueducto esta
rá a cargo de una junta integrada por tres niiembros 
nombrados así: uno por el Ministerio de Obras Públicas, 
otro por el Gobernador del Departamento del l\fagdalena, 
Jl el tercero por el Concejo Munici_pal de Santa Marta. 
La Junfa queda facultada para contratar el empréstito 
<le que trata el articulo anterior y para delegar el control 
financiero de la obra a los prestamistas. 

ARTICULO 39 El Municipio snministrarú, gratuita
mente, al Gobierno Nacional la cantidad de agua que ne
cesite para sus dependencias en la ciudad ele Santa Mart.a. 

ARTICULO 49 Autorizase al Gobierno Nacional para 
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dejar libre de impuestos aduaneros todo el material de 
construcción que haya necesidad de importar al país para 
las dos obras de .que trata la presente Ley. 

ARTICULO 59 Queda en estos términos reformada la 
Ley 24 de 1932. 

AR~FlCULO 69 Esta· Ley regirú desde su sanc1on. 
Darla ,en Bogotá a tres ele febrero de mil novecientos 

treinta y seis. 

El Presidente del Senado, RODRIGO E. VIVES-El Pre
sidente de la Cúmára de Representantes, PEDRO CAS
TRO MONSALVO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A .-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Ernesto Daza Qnijcmo. · 

Poder Ejecutivo-Bogotú febrero 15 de 1936. 

Publíquese y ejecútesel» 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda v Crédito Público . ' 
.Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCI;l ALVAREZ 

LEY 32 DE 1936 

(febrero 20) 

"sobre igÜaldad de condiciones para el ingreso a los 
establecimientos de educación." 

El Congreso :de Colombia 

e decreta: 
ARTICULO 1" Ningún establecimiento de educacJón 

, _primaria, secundaria o profesional, podrá negarse a ad
h1itir alumnm por motivos de nactmiento ilegítimo, dL 
ftfrencias soci,ales, raciales o religiosas. 

ARTICULO 2" La violación de esta disposición con, .. 
tituye ~n el profesor, director o maestro que la ejecu~e. 
caµsal de mala conducta que origina su inmediata de.s
títución y 1,a ·pérdida definitiva del derecho a ensefi.at 

. en lo,s establecimientos oficiales. 
ARTICULO 3° En .Jo que dice relación a los planteles 

educativos particulares, la negativa· a admitir alumnos 
por motivos de nacimiento ilegítimo, diferencias sociales, 
raciales o religiosas, implica la pérdida de .la subvención 
oficial si la tienen, y del derecho, si lo poseen, a que sus 
títulos y certificados sean reconocidos por el Estado. 
Este, privará del derecho de calificación para .solicitar 
los diplomas correspondientes a los alumnos de los cole
gios que no se sometan a las ·prescripciones de la pre-

) sente Ley . 
ARTICULO 49 La consagración de diferencias por los 

motivos expresados en la presente Ley, dentro del régi-
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men interno de los establecimientos de que ella trata, 
acarreará las mismas sanciones. ARTICULO 3° Reconócese a don Tomás CarrasquiHa el 

derecho a la proP,iedad literaria y •artística, o derecho d~ 
autor, para explotar sus obras y transferirlas a cual
quier título entre vivos y poi· ca'usa de muerte, aunque 
oportunamente no haya ,hecho 1a inscripción de ellas 
ni haya cumplido -las demás formaljdades legales. 

ARTICULO 5" Esta Ley regir;'1 desde su prolhulgación. 

Dada en Bogotá a veinte de e_nero de mil noveciento:-; 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, PEDRO CLAVER AGUIRRE-El Secretario del Se
nado, Rafael Campo· A.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Ernesto Daza Quijano. 

ARTICULO 4° El señor Carrasquilla o sus herederos 
tienen diez (10) :años de plazo, a contar de la vigencia 
de esta Ley, para hacer la inscripción y cumplir las 'de
más formalidades legalés sobre propiedad literaria y ar_ 
tística. Llenados esos re,quisitos, el derecho que se otor
ga al señor Carrasc¡uilla constituirá una ¡)l'opiedad .trans
ferible, por el tiempo de la vida del aúlo·r •Y oéhenta (80) 

Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 20 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, años más. 
.::.-~. . 

ALFONSO LOPEZ ARTICULO 59 Durante los diez (10) años a que se re
fiere el artículo anterior, ninguna persona disti'nta del 
señor Carrasquilla o de sus herederos, podrá hacer la 
inscripción de las obras de aquél. El señor Carrasquilla, 
o sus herederos, pueden pedir y hacer la inscripción poi
sí o por medio de apoderados. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Darío ECHANDIA 

LEY 33 DE 1936 

(febrero 20) 

"por .Ja cual se reconoce una propiedad Literaria y 
Artística." 

ARTICULO 6Q Esta Ley principiará a regir desde su 
publicación. ., ·•. 

El Congr.eso de Colombia 

decreta: 

Dada en Bogotá ,a veintitrés de enero de mil novecien
tos treinta y seis. 

ARTICULQ P La República consagra un homenaje a 
·Tomás Carrasquilla, y declara sus novelas obra ejemplar ~ 

del espíritu colombiano en el campo de l,as letras caste
llanas. 

El Presidente del. Senado, BENJAMIN BURBANO-El 
Presidente de ,la Cámara de Representantes, PEDRO 
CLAVER AGUIRRE-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representan..:. 
tes, Gabriel Sanín T. 

ARTICULO 2° Conságrase una de las salas del nuevo 
edificio de "La Biblioteca Nacional" a Tomás C<1,rra1:- Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 20 de 1936. 
quilla. • Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
PARAGRAFO. Autorízase al Gobiern.o para comprar 

-el retrato del novelista antioqueño .q,ue ha de decorar 
esta sala y que precisanwnte será ejecutado por un ar
t;sta colombiano. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Darío ECHANDL\ 

MINISTERIO DE GOBl'ERNO 
DECHET0 NUMEH0 340 DE 1936 

(febrero 22) 

por el cual se dcstinún unas pa1·ticlas para 
gastos de cédula de ciucbclania. 
~ El Presiclcnlc de Ú1 Re¡Jlibli¿a 

de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo 19- De las ca.ntidades ::rpropia

das en el artículo G3 del .capítulo 17 del 
Presuríuesto vigente, clestínansc lns sunfas 
de ciñco mil 11esos ($ 5,000) y tres m~l 
pesos ($ 3,000) para gastos de b cédula de 

- ciudadanía en los Departamentos de Bo
li var y Huila, respectivamente. 

Articulo 29 El pago ele los gastos ele que 
trata el artículo anterior se verificará p_or 
conducto de los Administradores de Ha
cienda Na,cional de Cartagen,u y Nciva, 
median.te la presentación de Jos compro
_bantcs conespondientes, debidamente vi
sados -por los res•p.eclivos Gobc:rnádoz;es, 
o por el íuncionari•o que éstos designen 
para tal fin. ~ 

Artículo 39 Los Administradores de Ha
cienda Nacional antes nombrados, podrán 
hacer anticipos a los Departamentos, j)Or 
cantidades cuya cuantía no exceda en cada 
caso de mil pe'sos ($ 1,000), nrndiante la 
presentación de un recibo provisional sus
crito por el Tesorero del Departamento 

res1~ectivo, anticip-os que serún renovados 
tan pronto como se presenten los docu
mentos que com¡:irueben la inversión dada 
al avance anterior. 

·Comuníquese y publiquese. 
·o 

Dado en Bogotá a 22 ele febrero de 193G. 

ALFONSO LOPEZ 
El Mi:nist-ro· de Gobjerno, 

AlberlQ LLERAS CAMARGO 
--))!«--

DECRETO NUMERO 3G4 DE 1936 

(.febrero 24) 

· iJOr · el cµa} 5:~-J1:íce m'l ·nombramiento. 
El Preside1ite (le la República 

de Colombia; 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Nómbrase· en propiedad 

a fa ·sefiora Mercedes Gtitiérr.ez de Eche
verda, Estenógrafa. del Departamento de· 
Instituciones de Utilidad Común del :Mi
nisterio de Gobierno, en reemplazo de la 
sciiorita Victoria Rodríguez. 1 

Comuníquese y publiq1icse. · 

Dado en Bo.gotá a 24 ele febrero· ele 193G. 
. ) ALFONSO LOPEZ 

Él Ministrn de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

DECRETO NU:ME11.0 347 DE 19.36 

(febrero 22) 

por el cual se suprimen unos cargos en la" 
Intendencia Nacional del Amazonas. 

El Presidente ele la República 
de Colombia, 

en uso ele las fé,!cultacles que le confiere el. 
. articulo 39 ele la Ley 2~ de 1931, 

,DECRETA: 
Artículo único. A partir del quince de 

abril del presente año, suprímense los car
gos ele Alcalde Municipal, Secretario Y. 
.Portero úe la Alcaldía de Leticia. 

Parágrafo. La Intendencia reconocerá 
como viáticos ele regreso para el Alcalde y 
.Secretario, la suma de sesenta pesos mo
neda c.01-r-iente ($ GO) para cada uno. 

·Comuníquese y publíquese._ 
Dada en Bogoti1 a 22 ele f~brero de 1936. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gollierno, 

Jllbcrto LLEHAS C.4MARGO 
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